


El Gobierno Municipal de León a través 
del Instituto Municipal de la Juventud, 
con el objetivo de promover el talento 
de artistas que se desenvuelven en 
los distintos tipos de danzas urbanas, 
extiende la presente:

CONVOCATORIA
A las juventudes de 12 a 29 años interesadas y 
practicantes de danzas urbanas en los diferentes estilos 
de baile callejero como el popping, hip hop, locking, 
house, dance hall, waacking, vogue, electro, entre otros. 
Para participar en la modalidad de parejas, realizando 
un performance de su autoría con una duración de dos 
minutos como mínimo a seis minutos como máximo. 

Las coreografías registradas tendrán la posibilidad de 
presentarse el próximo sábado 7 de agosto del presente 
en la explanada del Arco de la Calzada como parte de las 
actividades del Mes de las Juventudes 2021.

Pre-Registro
Cada dupla deberá hacer su un  registro previo al correo 
olga.amaro@leon.gob.mx con los siguiente datos:

• Nombre completo de los bailarines  participantes.
• Nombre del equipo que representan.
• Pista a bailar en formato Mp3.

Junto con la siguiente documentación de el o la 
representante:

• CURP
• Acta de nacimiento
• INE
• Comprobante de domicilio
• Una copia simple de su estado de cuenta donde 
se vean sus datos bancarios, o bien, una carta bajo 
protesta de decir verdad donde nos indiques CLABE, 
No. de cuenta, banco y que la cuenta está a su 
nombre. (Considerar que a esta cuenta se realizará la 
transferencia del incentivo económico en caso de ser 
ganador).

Al momento de cumplir con los requisitos se les confirmará 
por este mismo que su inscripción ha sido completada.

Aspectos a calificar
• Musicalidad
• Coordinación
• Expresión y proyección en el escenario
• Técnica
• Concepto de la rutina
• Creatividad

Selección
Para reconocer su esfuerzo y talento, se brindará un 
incentivo económico a los  dos primeros lugares con 
el objetivo de impulsar y desarrollar sus habilidades y 
talento en las danzas urbanas, además de un paquete de 
reconocimientos.

• 1er lugar $5 mil pesos
• 2do lugar $2 mil pesos

Restricciones
Cualquier asunto no previsto en la presente convocatoria 
será resuelto por el comité organizador.

El Instituto Municipal de la Juventud de León, así como las 
y los participantes de la presente convocatoria no tienen 
ni tendrán los derechos de autor ni conexos de las pistas, 
ritmos, letras, canciones y/o cualquier audio  utilizado 
durante el evento denominado “Ritmo y Ruido 2021”.


